
AS 

EXCECON CIA. LTDA. 

Guayaquil, 13 de Abril del 2.011 E MY. 8 44b- "92 

Señor 

ALFREDO DE LOS ANGELES PORRAS LIMONES 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía EXCECON CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de reelegirlo GERENTE GENERAL por el período de CINCO AÑOS, contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá en forma individual la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones constan en la Escritura de Constitución otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno de Guayaquil Abogado Francisco Coronel Flores, el 1 de Marzo de 
2.002, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 9 de Mayo de 2.002. 

Cabe indicar que la denominación social de la compañía inicialmente fue EXCECON 
ASESORES CIA. LTDA. (EXCELENCIA EN CONSULTORIA), denominación que 
fue reformada por EXCECON CIA. LTDA., mediante Escritura Pública de cambio de 
denominación y reforma de estatutos sociales celebrada ante el Notario Vigésimo 
Noveno de Guayaquil Abogado Francisco Coronel Flores, el día 30 de Marzo de 2.005, 
inscrita el en Registro Mercantil del mismo Cantón el 25 de Mayo de 2.005. 

Atentamente, 

   N MONTECÉ QUIGUANGO 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo para el que he sido designado, siendo de nacionalidad Ecuatoriana, 
portador de la Cédula de Ciudadanía No.091526448-5. Guayaquil, 13 de Abril del 
2.011. 
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   el Nombramiento de Gerente General, de la al once. qe E ero 
CIA. LTDA., a favor de ALFREDO DE LOS ANGELES-PORI 
LIMONES, a foja 35.283, Registro Mercantil número 6.910. 
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